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Ayjlntarnlento de Calzadl> de'rera ...
Mlnlsterlo de ••~ Públié&8 .••.•.•..•..•
Mlnlsterlo de Ol>nlo Públl~... .
Mlnlsterio de Oln"aspúbll...s : '" .
Patrlnionlo Forestal del :Estado ••...•

':roTAL.•. ,- .

0.0109
0,0220
0.0465
0,0210
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~..,....---

5.7810

IAls 'V~t1cas', ...,.,.....•••,..,•...
LB ,Brea •••• ;••.. ,..•.~•••.••;••.
Pera:1es , .
Perales, ;..'........•..........•
Las Barr\81es ..

Cereal 2.&
Cereal 3.&

Monte bajo U.a

relación adjunta para que. el diay hora, que se expresan com
par'e7.C1\n·enel AyuntamientodeDurango al objeto de proce
<ieJ.".'deacuerdo(}()n lasprescripeionea- delmistno, al levanta
miento de las'acta,s pre:vias'a la ocupación,de las fincas afec
tadas:

Adicl:w acto deberán ,asi~tir 106, interesados personalmente
Q bien representados por, ~rs(:m~ debidamente autorizada para
actll&l' en8U nombre, ,aPortando ,Jos documentos acreditativos
de su-:t~tulárldad",yelúlt1moreeibodela. contribución que co
rreSp<mdllalbien ,atectlido,pUdiend0.bacerseacompañar a su
,000000,.,si'lo estiman'"oportuno; de sus ,'PeriOOs,Y ,un Notario.

TOd9S~105 Jnteresados. as( comoJas personas que siendo ti
tulares 'de ,derechos ,'rea1ese' tntere:BeS eoonónlicossobre los bie
nes' afectados ,,' ae:Jlayan" podido ,,~l:t1r en, la. mencionada rela
ción, pod.rán formular. por escrtto ante eela Jefatura Regional.
por plazo de quince dí&sy :'hasta elsefi.a.l.ado para el levan
tarnientodelas:actas pl:"evias,alegaciones'alossolos efectos
d~,'5Ubs~ ,pos1bIe8errores,'pad~ al ,relacionarlos bienes
y <lerechos que se afectan. 'l'odo ello de conformidad con io
dlBPuesto en ¡08 articuloa 11-2 Y 19-2. deJa vigente Ley de Ex-
PI"OP1ac1,óil Fo~ y en el articulo 56-2 de su Regl.a.mento. '

I...a ,$ociedad'C()nce~i~napa;. cEurO}>istaB concesionaria Espa
ño1a,8.A.»,asu1De<ett,e-l, expediente, expropiatorio los .derechos
:Y',obUgaclonesde beil.e1iciarlo~ Jaexp!'opiaclón, regulados en
lá Vigente LeydeExpropiaclón'Porzos'ayen !iU Reglamento,
segful,lodlspuestoentalsentid0.enel' articulo 2.0 del Deere
to c121411967, de, 24 de mayo.

~ilb"". 2de ,.goBIo de 19'1l;-EI Jde regional. José Orbegozo.
2.547-D.

;RESOLUCIONde la Tercera Jefatura Regt<:mtU. de
Carreteras por la qu.ese señalan techasparaetl~

vantamiento de las actas previas alapc'#paciónde
las fi11.CfU que .. citan. ajeclG448 Por l4 e1ecución
de la autoptsta Bíl~B~.1ranf,()_IJ._~mor:e.,
bteta-Zaldfbar. 'Bejormailó -del ", e7IJ<1<:'e" de: Durango.
Término municipal de' l;)urango.

Practicada la información pública p:rev1a, a la' a:probacfón del
proyecto citado. de .conformidad· oonJo:dispuesto, en, la J,¡ey (]e..
ner&l de carreteras de 4demayode:18'n' y Reg'lamentodic
tado para su apUcación de 10 de ag08tode. 1877;aprobádo.•.~r
la superioridad el proyecto -de tnLzadOeorrespondlente,' al '01·
tado tramo de 10 de diciembre de 196i1 Y~ el meo_
do reformado el 30 de enero de 1811. que oonllevan Implicltal"
necesidad de ooupación. de oonformidad con el. DeCreto ·12141
1967. de 24 de mayo; declarad... de utilidad púbU"" lllO _ ...
necesarias para la l»nstrucclÓlvde laautopistadepe~je~
Behovia por el Decreto 542/1968,: de 14 áemarzo•. en relaci¡)n
con lo dispuesto en el mencionado articulo 1.0 del Deereto, 12141
1967; y adjudicados en régimen de conceslón a la EntidadcEurlJ'
pistas Concesionaria Esp8fiola, B. A.», por el citado Decreto 5421
1968; habida cuenta de que el repetldo Decr~to 1214/1967 señala
que la ocupación de bienes afectados por el trazado de la auto
pista se reputa:'á urgente a los efectos >delart1eulo52~de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa de: 18 de dic1embre~'del954.

Esta ,Jefatura RegionaldeCan-eterss¡,de confOl1l1idadcon 10
establecido en el precitado iU'tieulo, ha' resueltoconvoear: a los
propietarios y titulares de derechos at~ que figuran en la
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Lln(leros

N., o; N. 634 ;8;, finca ,roa..
triZ;E.,M.~Zag~ y O.,
M. Aristondo , .

N., O.... N.634; S.,f1nca ma
triz; E.-, ~rillo Aristond0'
yo,. tiocamlÚ'rlz .........

N., finca m~triz; .8.•. caTre'
te>... naci<>nál 634; E.. fin·
calilatrlz, y O;, :finca·~
triz ' ""' ,.. ~ ..••.. ~

N., O.N; 634;'8., finca,. roa,.
triz;'E., .. Fundic1onea·Am,.
boto. y O.. casnda Am-
puero '.. ~..' , ~ .

Nombre y,' d<>J:ri,letl1ó
dél·tltu1&r

Herederos de doña. -ca.
sildaAmpuero, ,av~nida
de Gandarias. Gran Vía
número 58. BilbaO- •.....

Maria Arist<mdoZug~i.
Victor ,Pradera; '.1&-a:°
san,' sebastián ..... o" ; •••

Herederos de .doful .. CasU,;
da Ampuero,averilda de
Oandarl..... Gl'lUÍ Vi",
número 58. Bilbao ......

Fundiciones AmbotO.I>u,.
rango ' .

22 blS

•

899-3

catastro
Número

ele orden
Po-líaono

_.
699-1 4 22

899-2 4 22 blS

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 5 de;uztode 1971ppr la Q1te st (}t()p'ga
concesión 11 Be autoriza· ·Ia· tI1Bpltactón··lI ,mo.aer~
ción de las Ú18ta14clont' de It¡. .i'tl~)l(u"fdp<ll
de Gas de BllbtJQ, 8. A.».

Ilmo. 8r.: La Entidad «Fábrlea MlUlletpal deGa$ da. Bll
bao, 8. A.», ha solicitado la corres¡>ondIente ooncesi6n y "!>torl•

zaeión &dministr8ltiya, c:l.eaeJIerdo con 10 previsto en el titulO n
del j,tegiamenlo del servl~io Púbilco de BuOlinlstro de Gas de
'2.7 de 'eneto de 1956. 'para la-.moder-n1zae1ón y ampllación de
su fábrica de gas .ubicada.en·'13ilbao, com.pre:ndida en el grupo e
~~Ja e!tl,slficaeiÓnestablecidaen el arti<::11103.0 de 1& Ley de
24 de novl~m1>rede 1929 sobre Qrdenacllm y Def""""- de la ln
duskia.

La. ampllaclónda la r~feridA fábrica eonslstirá en dos 1_
de «ctaking» eat&1íticQ,d.enaft.áS. Cada 1in~a tendrá una capaci
dad de producción de:SO.OOO metros cúbicos/dia de gas no tóxiCO


